
• 

• 

CONVENIO N° 2014 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

CONVENIO N°,201/ -2018-VIVIENDANMCS/PNSR 

Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y el Gobierno Regional de Cajamarca 

Conste por el presente documento, el Convenio de Transferencia de Recursos Públicos que 
celebran: 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural, con RUC N° 20548776920 y domicilio legal en Avenida 
Benavides N° 395, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, 
representado por su Director Ejecutivo, el señor Carlos Roberto 011é Nava, identificado 
con D.N.I. N° 07572751, designado mediante Resolución Ministerial N° 470-2017-
VIVIENDA, y debidamente facultado según Resolución Ministerial N° 013-2017-
VIVIENDA, modificada por Resolución Ministerial N° 235-2017-VIVIENDA, en lo 
sucesivo se denominará VIVIENDA. 

El Gobierno Regional de Cajamarca, con RUC N° 20453744168 y domicilio en Jr. 
Santa Teresa de Journet N° 351, Distrito, Provincia y Departamento de Cajamarca, 
debidamente representado por su Vice Gobernador el señor Wigberto Vásquez 
Vásquez, identificado con DNI N° 27823813, según Credencial otorgada por el Jurado 
Nacional de Elecciones, en lo sucesivo se denominará LA REGIÓN. 

De acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

LÁUSULA PRIMERA: DE LA BASE LEGAL 

Constitución Política del Perú. 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias. 
Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento. 
Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, y, deroga la Ley N° 27293 - Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública; y modificatoria. 
Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA, que crea el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
Decreto Supremo 'N° 304-2012-EF, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280,  
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de lo 
Servicios de Saneamiento. 
Decreto Supremo N° 27-2017-EF, Reglamento del Sistema Nacional Multia' 	Nt'ne 
Gestión de Inversiones.  
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CONVENIO N° 2°14  2018-VIVIENDANMCSIPNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

• Resoluciones Ministeriales N° 013-2017-VIVIENDA y N° 235-2017-VIVIENDA, que 
aprueban y modifican, respectivamente, el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural. 

• Resoluciones Directorales N° 005-2017-EF/63.01 y N° 006-2017-EF/63.01, que 
aprueban y modifican, respectivamente, la Directiva para la Ejecución de Inversiones 
Públicas en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES 

2.1 VIVIENDA es el órgano rector del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, que 
conforme a la Ley N° 30156 — Ley de Organización y Funciones, tiene competencia para 
formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas de alcance nacional aplicables en 
materia de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, para lo cual dicta normas 
de alcance nacional y supervisa su cumplimiento. Asimismo, ejerce competencias 
compartidas con los Gobiernos Locales, en materia de vivienda, urbanismo, 
construcción y saneamiento. 

2.2 LA REGIÓN es un órgano de gobierno local con las atribuciones, competencias y 
funciones que le asigna la Constitución Política del Perú, la Ley N° 27972 — Ley Orgánica 
de Municipalidades y la Ley N° 27783 — Ley de Bases de Descentralización. 

Las municipalidades provinciales y distritales promueven el desarrollo local, en 
coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, coQ el objeto 
de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su 
población. 

En el marco del proceso de descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, 
el gobierno más cercano a la población es el más idóneo para ejercer la competencia o 
función; por consiguiente, el gobierno nacional no debe asumir competencias que 
pueden ser cumplidas más eficientemente por los gobiernos regionales, y éstos, a su 
vez, no deben hacer aquello que puede ser ejecutado por los gobiernos locales, tal como 
lo dispone el artículo V, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Así, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen entre otras la función 
específica compartida de administrar y reglamentar, directamente o por concesión el 
servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de 
residuos sólidos, cuando esté en capacidad de hacerlo. 

CLÁUSULA TERCERA: DE LOS ANTECEDENTES 

3.1 Mediante Decreto Supremo N° 002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con el objeto de mejorar la 
calidad, ampliar la cobertura y promover el uso sostenible de los servicios de agua y 
saneamiento en las poblaciones rurales del país, optimizando su calidad de vida al influir 
en la mejora de la salud y la nutrición de dichas poblaciones. 

3.2 Mediante la Resolución Ministerial N° 155-2017-VIVIENDA y sus modificatorias, se 
establecen los Requisitos de Admisibilidad y Criterios de Evaluación para priorizar la 
asignación de recursos a las inversiones en el sector Saneamiento. 

3.3 De acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 30693 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año Fiscal 2018, los gobiernos locales y los gobiernos regionales, podrán 
ser financiados para la ejecución de proyectos de inversión pública. 

VIVIENDA para la ejecución del Proyecto "INSTALACIÓN DE UNIDADES BÁSI, 
3.4 LA REGIÓN mediante Oficio N° 418-2017-GR.CAJ-GSRCH/G, solicitó financiamien . 
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En caso de producirse la resolución del Contrato de Ejecución de Obra 
del PROYECTO, LA REGIÓN deberá adoptar las medidas necesarias para la 
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CONVENIO N° 20/t 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

las bases estandarizas aprobadas por el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), para los procesos de selección que 
correspondan al PROYECTO. 

	

7.2.4 	Subsanar las observaciones e implementar las recomendaciones que efectúe el 
Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado — OSCE en los procedimientos 
de selección que convoque. 

	

7.2.5 	El PROYECTO se ejecutará de acuerdo con el Expediente Técnico, el mismo que 
debe contener la documentación y/o las autorizaciones y/o registros emitidos por las 
entidades competentes, aprobado por LA REGIÓN y presentado a VIVIENDA 

	

7.2.6 	Presentar a VIVIENDA, en un plazo máximo de diez (10) días de suscrito el contrato 
y/o sus adendas, el cronograma de obra aprobado por LA REGIÓN. 

7.2.7 	Cumplir con implementar las recomendaciones y/o observaciones que realice 
VIVIENDA en relación a la ejecución del PROYECTO en los plazos establecidos, de 
acuerdo a la ficha de visita de campo elaborada por VIVIENDA. 

Informar mensualmente a VIVIENDA sobre el avance físico por componente y 
financiero de la ejecución de la Obra y presentar copia de los informes emitidos por 
la Supervisión de obra del PROYECTO. 

Facilitar a VIVIENDA las acciones de seguimiento y monitoreo de la ejecución del 
PROYECTO, garantizando el libre acceso a los documentos oficiales del Proyecto, 
tales como el cuaderno de obra, planos, entre otros, así como visitas a la obra, de 
acuerdo a sus requerimientos. 

¡• 	7.2.10 En su calidad de Unidad Ejecutora es responsable de la supervisión y control de la 
ejecución de la obra y del uso de los recursos, así como de la administración de los 
contratos suscritos para la ejecución y supervisión de la obra. 

7.2.11 Luego de la recepción de la obra, encargarse de la operación y la prestación de 
servicios de saneamiento en favor de la población del ámbito del PROYECTO, así 
como del mantenimiento de la infraestructura del PROYECTO y garantizar la 
sostenibilidad del mismo. 

7.2.12 En caso la obra se vea interrumpida, se deberá comunicar a VIVIENDA en un plazo 
no mayor a 10 días calendario de ocurrida la interrupción, el estado situacional de la 
obra, detallando los motivos de la paralización; y de ser el caso, las acciones que se 
han tomado para revertir dicha situación. 

7.2.13 En caso de paralización de la ejecución del proyecto por un periodo de seis (06) 
meses, LA REGIÓN se obliga a comunicar a VIVIENDA dentro de los 15 días 
calendario siguientes, las razones de la paralización, el Plan de Acción y el 
cronograma para el reinicio de la ejecución del proyecto. 

7.2.14 A la finalización del Convenio, sea por cumplimiento de su objeto o resolución del 
mismo, deberá efectuar la Liquidación Técnica y Financiera de la Obra del 
PROYECTO, y comunicar a VIVIENDA en un plazo no mayor de diez (10) días 
calendario los saldos resultantes, de acuerdo a los formatos y normatividad vigente; 
debiendo abstenerse de continuar utilizando los saldos de recursos no ejecutados de 
las transferencias efectuadas. Dichos saldos deberán ser revertidos al Tesoro 
Público conforme a la normatividad de la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del MEF. 

7.2.9 
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CONVENIO N° 2.0q 2018-VIVIENDA/VMCS/PNSR 
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culminación del PROYECTO, asimismo LA REGIÓN entregará a VIVIENDA la 
liquidación del avance del PROYECTO, el expediente técnico del saldo de la Obra, 
el acta de constatación física e inventario de materiales y toda la información 
relacionada al PROYECTO. 

7.2.15 LA REGIÓN autoriza a VIVIENDA para gestionar ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas la aplicación de mecanismos administrativos y presupuestales necesarios, 
a fin de limitar el uso de los recursos transferidos, para garantizar la adecuada 
implementación del Convenio. 

7.2.16 Instalar en las inmediaciones de la zona de ejecución del PROYECTO, el cartel de 
obra, con el distintivo del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, 
excepto en los casos de periodo electoral declarados conforme con la Ley N° 26859, 
Ley Orgánica de Elecciones. 

7.2.17 LA REGIÓN, a través de sus órganos competentes, es responsable del contenido y 
registro de las modificaciones efectuadas en el Banco de Inversiones y de garantizar 
que no exista duplicidad de inversión. 

7.2.18 LA REGIÓN, informará al Consejo de Coordinación Local (distrital o provincial) y/o 
Comité de Vigilancia, según sea el caso, sobre la ejecución del PROYECTO. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Cualquier modificación a los términos u obligaciones del presente Convenio, será aprobada por 
acuerdo de las partes, para lo cual se suscribirá la Adenda correspondiente, la que formará parte 
integrante del presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DESIGNACIÓN DE COORDINADORES 

9.1 Con el propósito de lograr una eficaz implementación del presente Convenio, LA 
REGIÓN designará a un Coordinador responsable de la ejecución y supervisión del 
PROYECTO. Dicha designación será comunicada a VIVIENDA, mediante carta 
indicándose los correos electrónicos y teléfonos fijos o celulares para las coordinaciones 
respectivas. 

9.2 Por parte de VIVIENDA, la Coordinación se realizará a través de la Jefatura de la Unidad 
Técnica de Gestión Territorial del Programa Nacional de Saneamiento Rural. La Jefatura 
de la mencionada Unidad designará al Coordinador responsable. 

9.3 Los Coordinadores designados podrán ser sustituidos mediante comunicación escrita 
durante la vigencia del presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

10.1 El presente Convenio podrá resolverse de pleno derecho, en los siguientes casos: 

10.1.1 	Por acuerdo entre las partes. 

10.1.2 En el supuesto que se produzca algún impedimento de carácter legal, 
presupuestal, administrativo o de otra índole que imposibilite la implementación 
de este Convenio. 

10.1.3 Por incumplimiento de LA REGIÓN de las obligaciones establecidas en los 
numerales 7.2.2, 7.2.3 y 7.2.6 del presente Convenio y/o por la contravención 
de las normas legales aplicables a la ejecución del PROYECTO. 

SNIP N° 354585 



En tanto no se emita el decreto supremo que autoriza la transferencia de recursos, el pres 
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DE SANEAMIENTO (UBS) EN LAS COMUNIDADES DE CENTRO BASE, 
HUASCARCOCHA, SAN PEDRO, NUEVA UNIÓN, BAJO CAÑAFISTO, CENTRO 
CAÑAFISTO, SANTA ROSA ALTO, ATOCTAMBO, CONGA BLANCA, COLPAMAYO 
Y PUQUIO DEL CENTRO POBLADO CUYUMALCA, DISTRITO Y PROVINCIA DE 
CHOTA — REGIÓN CAJAMARCA", con código SNIP N° 354585, en adelante el 
PROYECTO. 

3.5 Mediante Informe N° 417-2018NIVIENDANMCS/PNSR/UTGT e Informe 	N° 
017-2018NIVIENDANMCS/PNSR/UTGT-jcerquin, la Unidad Técnica de Gestión 
Territorial del Programa Nacional de Saneamiento Rural, emite opinión favorable para 
el financiamiento del PROYECTO y suscripción del presente convenio, dado que cumple 
con los criterios de admisibilidad y de evaluación, conforme con la normatividad 
pertinente. 

3.6 Mediante Informe N° 017-2018/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT-jcerquin, la Unidad 
Técnica de Gestión Territorial del Programa Nacional de Saneamiento Rural informa 
que el PROYECTO cuenta con declaratoria de viabilidad vigente otorgada en el marco 
del Sistema Nacional de Inversión Pública, con los registros actualizados en la fase de 
inversión del PROYECTO, y emite opinión técnica favorable para la transferencia de 
recursos públicos a favor de LA REGIÓN para el financiamiento de la ejecución y 
supervisión del PROYECTO hasta por la suma de S/ 16'418,492.00 (Dieciséis Millones 
Cuatrocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con 00/100 Soles), el mismo 
que se financiará con cargo a los recursos de VIVIENDA. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones administrativas, financieras y 
de operatividad entre las partes, para el financiamiento del PROYECTO, para lo cual VIVIENDA 
transferirá los recursos públicos a favor de LA REGIÓN, los que deben ser destinados única y 
exclusivamente a la ejecución y supervisión del PROYECTO, el que se ejecutará bajo la 
modalidad de: Administración Indirecta y en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 

5.1 VIVIENDA financiará el PROYECTO hasta la suma de S/ 16'418,492.00 (Dieciséis 
Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con 00/100 
Soles), de los cuales la suma de S/ 4'104,623.00 (Cuatro Millones Ciento Cuatro Mil 
Seiscientos Veintitrés con 00/100 Soles) se financiará con cargo al presupuesto del año 
2018 y la suma de S/ 12'313,869.00 (Doce Millones Trescientos Trece Mil Ochocientos 
Sesenta y Nueve con 00/100 Soles) con cargo al presupuesto del año 2019. 

5.2 La Estructura de Financiamiento del PROYECTO se establece en el ANEXO 1, que 
forma parte integrante del presente Convenio. Dicha estructura deberá estar acorde y 
de forma proporcional al Cronograma Físico y Financiero del Proyecto, remitido por LA 
REGIÓN y aprobado por VIVIENDA. 

5.3 LA REGIÓN podrá aportar los recursos necesarios para financiar los mayores costos y 
gastos que se originen en la ejecución y/o supervisión del PROYECTO, de ser el caso. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del decreto 
supremo que autorice la transferencia de recursos para el financiamiento del PROYECTO y 
culmina con la Liquidación Técnica y Financiera del Convenio o rendición de los recursos 
transferidos que presentará LA REGION a VIVIENDA. 
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CLÁUSULA SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
Las partes asumen las siguientes obligaciones y compromisos: 

7.1 DE VIVIENDA: 

	

7.1.1 	Realizar la verificación y seguimiento, desde la suscripción del Convenio hasta la 
liquidación técnica y financiera del Proyecto, lo que incluye el monitoreo físico y 
financiero de los recursos, del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
Convenio y el Cronograma Físico y Financiero del Proyecto, que forma parte 
integrante del presente Convenio, conforme a la Ley N° 30693 - Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año fiscal 2018 y lo establecido en el dispositivo legal que 
aprueba la transferencia de recursos. 

Las acciones de verificación, seguimiento y monitoreo que realiza VIVIENDA en el 
marco del presente Convenio, no reemplazan ni sustituyen las funciones que, en su 
calidad de Unidad Ejecutora, corresponden a LA REGIÓN en relación a la 
supervisión de la ejecución de la Obra, ni de las acciones de control que le 
corresponden por el uso de los recursos transferidos. 

	

7.1.2 	Realizar visitas inopinadas de forma regular a la obra, para la verificación y monitoreo 
del avance físico y financiero del Proyecto, y ante posibles alertas que surjan del 
seguimiento realizado. 

	

7.1.3 	Comunicar al Órgano de Control Institucional de LA REGIÓN, y a la Contraloría 
General de la República, en los casos de incumplimiento de las obligaciones del 
Convenio; y excepcionalmente al Ministerio de Economía y Finanzas cuando se tome 
conocimiento de indicios razonables sobre hechos irregulares en la ejecución del 
PROYECTO. 

En caso se advierta la comisión de presuntos actos delictivos durante la vigencia del 
convenio, se deberá comunicar al Procurador Publico de VIVIENDA. 

7.2 DE LA REGIÓN 

	

7.2.1 	Incorporar en su presupuesto los recursos transferidos por VIVIENDA, de acuerdo 
con la normativa presupuestaria del Ministerio de Economía y Finanzas que resulte 
aplicable, asegurando el correcto registro de los códigos presupuestales señalados 
en el dispositivo legal que autoriza la transferencia de los recursos. 

	

7.2.2 	Utilizar los recursos transferidos por VIVIENDA, única y exclusivamente para el 
financiamiento del PROYECTO, quedando prohibidas las anulaciones 
presupuestarias con cargo a dichos recursos, así como destinarlos en custodia bajo 
otro concepto o depositarlos en cuentas no administradas por el Tesoro Público. En 
caso LA REGIÓN haya destinado o utilizado para un fin distinto los recursos 
transferidos para el PROYECTO en el marco del presente convenio, VIVIENDA no 
gestionará la transferencia de mayores recursos para cubrir el déficit generado por 
dichas acciones. 

	

7.2.3 	Realizar las acciones administrativas y presupuestales necesarias, para que en un 
plazo máximo de 60 días calendario contados desde el día siguiente de emitido el 
dispositivo legal que autoriza la transferencia de recursos, se efectúe la convocatoria 
del procedimiento de selección para la contratación de la ejecución y supervisión del 
PROYECTO, para lo cual deberá cumplir con las disposiciones de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, y demás normas aplicables a la 
ejecución del Proyecto. 
No se aplica a la ejecución del PROYECTO los supuestos excluidos del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado; LA REGIÓN se obliga a utilizar 1,,y.1.1t 
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10.1.4 Por incumplimiento injustificado de LA REGIÓN al Cronograma Físico y 
Financiero del PROYECTO al que hace referencia el numeral 5.2 de la 
Cláusula Quinta del presente Convenio 

10.2 Para la Resolución del Convenio, una de las partes deberá comunicar a la otra, mediante 
comunicación escrita, la decisión de resolverlo, con expresión de causa. 

10.3 Cuando la resolución del Convenio es realizada por VIVIENDA, LA REGIÓN deberá 
abstenerse de inmediato de seguir utilizando los recursos transferidos y proceder a la 
liquidación técnico y financiera del Proyecto (obra y supervisión) en el plazo máximo 
establecido en el numeral 7.2.14 del presente Convenio; además de proceder a la 
devolución de los saldos no utilizados conforme a los procedimientos y normas de la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público. 

10.4 En caso de incumplimiento injustificado de la obligación descrita en el numeral 7.2.3 del 
presente Convenio por parte de LA REGIÓN, VIVIENDA podrá solicitar que se incluya 
como Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora de Inversiones, debiendo LA 
REGIÓN delegar la competencia previo Acuerdo de Concejo Municipal. Para tal 
efecto, LA REGIÓN se obliga a realizar las gestiones correspondientes para delegar la 
competencia a VIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) días calendario de la 
solicitud, luego de lo cual VIVIENDA quedará constituida como Unidad Formuladora y/o 
Unidad Ejecutora de Inversiones 

10.5 10.5 En caso de incumplimiento injustificado de obligaciones imputable a LA 
REGIÓN que amerite la resolución del convenio, previo a que sea resuelto, 
VIVIENDA podrá solicitar ser incluida como Unidad Formuladora y/o Unidad 
Ejecutora de Inversiones, debiendo LA REGIÓN realizar las gestiones 
correspondientes para delegar la competencia a VIVIENDA en un plazo máximo de 
quince (15) días calendario de la solicitud, salvo impedimento debidamente 
sustentado. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LAS RESPONSABILIDADES POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

11.1 LA REGIÓN, a través de su Alcalde, se obliga al estricto cumplimiento del presente 
Convenio. 

11.2 LA REGIÓN, a través de su Alcalde que suscribe el presente Convenio, asume la 
responsabilidad de ejecutar el PROYECTO conforme a las normas técnicas y legales 
aplicables; así como las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que 
hubiere lugar por el mal uso de los recursos públicos, sin perjuicio de la devolución de 
los recursos de acuerdo a ley. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

12.1 -as partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las 
cláusulas y Anexos que forman parte del presente Convenio y se comprometen a 
respetarlo de acuerdo a las normas de la buena fe y común intención, señalando que 
no media vicio o error que pudiera invalidar el mismo. 

12.2 En caso de producirse alguna controversia o reclamo entre las partes sobre el presente 
Convenio o Adendas, será solucionado o aclarado mediante trato directo entre las 
partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de las partes, 
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa 
y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que los anima en la 
celebración del presente Convenio. 

SNIP N° 354585 



Wigb o V4s 
GO 	ADCIP EGIONAL(9) 

CONVENIO N° 2041 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DE LOS ACTOS ANTICORRUPCIÓN 

LA REGIÓN declara que ni sus funcionarios, ni sus trabajadores han solicitado ni aceptado, ni 
solicitarán, ni aceptarán, pagos que puedan ser considerados como soborno o corrupción, de 
cualquier tipo, relacionados con el presente Convenio. 

En caso de indicios de los actos antes señalados, se dará parte a la autoridad competente para 
las acciones que corresponda, sin que ello afecte necesariamente a la ejecución del PROYECTO. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LOS DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes que lo suscriben fijan como 
sus domicilios los señalados en la parte introductoria del presente documento. 

En caso de variación del domicilio legal, deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de 
manera indubitable a la otra parte con una anticipación no menor de tres (03) días hábiles a la 
fecha de efectiva modificación. Caso contrario, surtirán efecto las comunicaciones y/o 
notificaciones cursadas al domicilio anterior. 

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada, 
salvo su modificación conforme lo señalado en el párrafo precedente, si es dirigida a los domicilios 
consignados en la parte introductoria del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DE LOS ANEXOS 

Forma parte del presente Convenio los siguientes anexos: 

Anexo 1: Estructura de Financiamiento. 

Anexo 2: Ficha de Información Actualizada de Proyecto de Inversión. 

En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condiciones previstas 
en el presente Convenio, las partes proceden a suscribirlo en tres (03) ejemplares de igual 
contenido y valor, en la ciudad de Lima a los  	--e/  	días del mes de 	Tcjitit o  
del año dos mil dieciocho. 

VIVIENDA 
	

LA REGIÓN 

LARLOS R. O 
DItoc 	Ivo 

PRO 	NAL DE Sik MOTO RURAL 
ministerio de Construcción y Saneamiento 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
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CONVENIO N° 20 11 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

ANEXO 1  

ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO 

PROYECTO 

SNIP N° 354585 

ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 

CONCEPTO VIVIENDA LA REGIÓN 

Obra y Supervisión S/ 16'418,492.00 S/. 0.00 

TOTAL S/ 16'418,492.00 S/. 0.00 

CRONOGRAMA DE FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 
AÑO 2018 AÑO 2019 

TOTAL 
Transferencia Transferencia 

Obra 
S/ 3'918,398.00 S/ 11'755,193.00 S/ 15'673,591.00 

Supervisión S/ 186,225.00 S/ 558,676.00 S/ 744,901.00 

TOTAL 

S/ 4'104,623.00 S/ 12'313,869.00 S/ 16'418,492.00 

25% 75% 100% 



Nombre de1 Proyecto . 

I DATOS GENERALES DE LA OBRA 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

fiff  
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CONVENIO N' 2014 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

ANEXO 2 

FICHA DE INFORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 

1.- Contrito de Obra 
2- Gordreb *upen% r 	  

3.- Macanean Proyeclo- 	Lenidad 

Monto Contratado de Obra y Supervisión 

4.1.- Maneo Coe-Mido de Obra SI. 
3.2.- 311311D C01030/30 3lprnw l' S/ 

4i Plazo de COMMItrion StMeentrel 
liodandad de becumon 

at-ror~caca 
E- Modalidad de Contratación 

6.1.- A Precios Lineabas 

7. Financiamiento ill435-1 
Easecediro de Transferencia Pectu 

~creo E=1] 

treamon Mresuouessai unida r 

62- A Suma Abada .  

Bardo Transferencia 

!IMO!» CARCO 002.7.6 

Resedenle de Otra 
1- Impetrar de Obra: 

10.- Supervisor de Obra : 

11- Caminador de la UE 
12 C.00rtiudor INFOBRAS: 
11 -Otros Documenaos Temen» 

131 Cerlitraciiin ~erice 
112 Sanear:Senda Fuera Lag Aline ~ad Tern 5 	 
113 Atrarizacion de ~le de Aja 	 Si 	 
114 ~ación de reetermalos ajan ~olidos 	Si 1 	 

14.-Unidad Feecutora 

VARIACIONES DEL CONTRATO DE OBRA: 

1. Fechas de: 
1.1.- loco de obra 

2. Inabl de thecamon {utas Gama:nos; 
leelA3 de Ietaato del 14320. 

 

I 2 - Enreja del minino 

 

  

   

 

32 Fecha de Termino Real 
,lorn.º. Caparan,* MI ...al 

 

   

11 Fecha de Tenzi> Combar:Mal : 

  

    

FICHA DE INFORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 



uez Vás• --z 
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CONVENIO N° 41914 2018-VIVIENDA/VMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

FICHA DE FORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 
3. Personal en Obra 	 NI 3 

3.1 Del Contratista 

 

rr r r w re --- ,z5b.e  

    

 

Presente 

 

Puso* 

Miseree 

 

        

        

        

 

3.1,3 Personal de Obra : 

3,1,4 Ca-didad de Perscnal en campo 

Cuentan cm unterme 

3.1.42 Cuento con nciemertos de segundad 

3.2 Personal de la Supervisaán 

     

  

Si 

 

No 

 

    

No 

 

      

 

13:21 J. de Supentsaln  

    

 

1322 lnaeniero Asisterge  Porelne 

   

     

liladyinaria y &papos : 

Descnbr tipo y  maldad de madunana presente en La otra 

     

S_Almacen de Obra 

5.1 Cuenta con bs equp35 y herramientas ademados 

521os matinales citan debidamente almacenados 

matenaies n'e ramal para la Obra 

G. Trabajos en lel:unía' : Se limera de acuerdo al tipo de proyedo y según' el avaro fisico 

Descripcion Wrtmd 
Centelle 

*pon Erp 
teenlco 

avance % DetalleiDeficiencias encontradas r) 

Conannante agua 
7.1.1 Capada! o Fuer* de Acasa 
7.12 Unea de Coreacelen 

7.1.3 Unea de Intaishres 
7.1.4 Inesenenn 
7.1.5 Unea de ~con 
7,1 6 Redel de Ellatillelen 
7.15 0311:911CMG 001111~11 

Campanead, Ablillifill30 
Redes deanananum 

72,2 Cuece:~ 
72.3 011101111 

724 Salema de TrYalserle de 
724.1 PTAR 

7242 La}"» Rematas 
724.3 Lagams Secundada 

7243 Tanque Seto 
7244 Tinque ifrrorr 
72,5 ~motes Cerneltallas 

debe considerar tea 
	

cal 

FICHA DE INFORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

11 : ERNADO REGIONAL (e) 

Si 
	

No 

Si 
	

No 



%I  

li 
GiOrslAL (e) 

GOBIERNO REGIONAL 

• 

CONVENIO N° 2aq 2018-VIVIENDANMCS/PNSR 
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 

Gobierno Regional de Cajamarca 

FICHA DE INFORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 

1  
	 d'aspe D ti 

doisIR D. Ir 

desIR.D. 

D. N  

15 
	

NRO. Ir 
	

%1 

15 
	

71R N' 
	 til 

15 
	 •1RD 

	 xl 
15  

4. ~aciones de Plano 

4.1 Ampliación N' 01-

4 2 Arriakacien N" 02 

4 3 Amphaciál N 03 

4 . 4 Andllacián N' 04 

4 5 Cnnogearna de Eecucen de abra neme (c/Arrp de plazo) 

Presupuestos Ackeanalles j Deductivos de Obra 

5.1 Araconal N' 01 . 

5.2 Adloonal N 02 
5.3 Adcional NO3: 

Total 

5.4 Deduceso br 01 

5 5 Dedualuo 02. 

5 C Demanden N' 33 
Total 

5.7 Monto noenee del Cuaba 
(Morid Connatadoeadicanales-Deductsvos) 

5.8 ~ras 
5.8.1 Cata Fkalzas  

R.D. 
Nal.). N" 

15  

15 
	

1 

E7116713 Financien 	Toa 
	

Vencida 
	

Monto 

6. Avance de Obra en Porcenbee 

6.1 AcuTulado al raes avene 

62 Avance del Mes a lecha clálrrrnivyyf 

0.3 Awrece acaindado 

6 4 Pro~clo acorralado a la fecha 

8 5 Avalce finaiciero a la fecha 

T. Estado de Mame de Obra 	 

7.1 Edwin de a otra ala fecha ~asada' 	 1 	I Adelantada I  
7.2 Causes del reraso 

7.3 Mafias COITECMJS Penalidades 

OIL- ACTIVIDADES ~DAS 
t Cartel de Obra 

1.1 Ubcaodn adecuada • 
	

S. 

12 C~nsranes y Logos según formaba eel INC.& 

2. Oficina de Obra 

2.1 Del ContratistaResidente : 

2_1.1 ~ación adecuada 
	 Si 

21.2 Qientan con la aroma nfraestrucara de mapas y ~roles 	Sí 
	

No 

2.2 Del Supervisor : 	 Ojeo:ion 

2.21 Ubcaoón adecuada 
2.12 Cuentan con La adecuada nfraeseucara de ~pus y matenales 

	
No 

FICHA DE INFORMACION ACTUALIZADA DE PROYECTO DE INVERSION 

No 
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